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VISTO:
El Expediente con Fmmula¡io DIPDPE-UA-01I, regisno

VIR-2022011756 de fecha 19 de sepüembrc del 2022,
pres€ritádo por llrlto Pijrct Alhi;

CONST D E RANDO:

Que, en el numeral 30.5 d Decreto lrgislarivo N" I195 -Ley General de Acuiculrur4 dispone que el lvfnisterio de la Producción y los Gobiemos Regionales
otorgan autorizaciones y mncesiones, para desarrollar la actividad acuícol4 según corresponda sus
competetrcias;

Quq conforme a lo dispueslo en el anículo 33o del
Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE,
establecen que el acceso a la actiüd¿d acuícola, requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el
Texto Unico de Proc¡dimientos Administraüvos-TUPA;

Que, medianre el Exp€dienre del visto, el recurrer e solicita
se le otorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuiculn¡ra de Recursos Limitados - AREL,
con la especie "P¡co" Piarrctus braclryTnmrs, ubicado en la CC.NN. Shimpiyae! distrito y proüncia de
Moyobamba, Departamento de San Martin;

Que, asimismo en el documento presentado, el recunentq se
compromete a c.umplir comprornisos sanitarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y
afluentes, participación de capacitación y asistencia tecnica y la preseirtación de informes semestrales de
las aaiüdades acuicolas realizadas;

aug mediante Resolución Administraúva N' 0l¿ló-2022-
ANA A 

^.H 
1r A.ALTO MAYO, donde se aprueba el Permiso de Uso de Agua Superficial para Uso

Produaivo Acuícol4

Que, con Informe N" I I8-2022CRSI\IDIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 2l de diciembre del 2022, concluye que el r€cünente ha ctmplido con los requisitos
establecidos en el Procedimiento N" ll en el TUPA de la Dirección Regional de la Producción -
Gobiemo Regional de San Manin, aprobado con la Ordenanza Regional No 015-2021{RSI,UCR
asimismo ha cumplido con los procedimientos establecidos en la WA 1.0,

Estando a lo informado por la Unidad de Aoricultura, mn el
visto bueno de la Dirección de Promoción y Desanollo Pesquero, con la visación de la Direccio¡r de
Regulación y Fiscalización, y la Oflrcina de Planeamiento Sec*orial;

De conformidad con lo establecido en el D.L I{o 1195, L€y
General de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N'003-2016-PRODUCE y su modificatoria
D.S. N' 002-202G.PRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, D.S. No 017-2017-
PRODUCE, R.M. N' 04G.2019-PRODUCE, Ia Ordena¡za Regional N' 015-2021-GRSITICR y su
modiñcatoria D.R No 004-20224RSI\.íGR y la R.E.R N'022-20234RSIU/G&

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERO.- (Xorger a ltt{RCO PULTCB

ALLUI, idenúficado con DNI N" 48930396, Autorización para desarrollar la aaiüdad de Acuicultura de

Recursos Limitados - AREL, con la especie "?tco" Pia¡actus brach¡,ytrxus, a través de la uülización
de estanques seminaturales, con un espejo de agua de doscientos veinte y dos metros cuadrados (222.0O

m2¡, ubicado en las coordenadas geográ,ficas WGSt4: 05' 50'32.56' SUR; 77" 05'43.45" OESIT,
ubicado en la CC.NN. Shimpiyacu, distrito y proüncia de Moyobamba, Departamento de San Martín;
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enrÍcur-o SEGIINDO. - La Autorización a la que s€

refiere el a¡tículo primero, se otorga por un periodo de treinte (30) eños, debiendo el beneficiario

cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte el medio ambiente o allere el equilibrio
bioecológim del sisterna hidrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el §ANIPES, para la acuicultura de

Recursos Lrmitados -AREL.
c) Participar de las actividades de capacitación y asistencia tecnica, que promu€ve PRODUCE y los

Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas prácticas aoricolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el maaejo de residuos sólidos y

afluentes.
0 Dedicar su acti".idad específicarnente al cLrltivo de las especles esablecidas en el artíc,.rlo pdmero
g) El culüvo de la especie de Tilapia autorizada está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-2019-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agu4 requerirá de autorización previa de la Drección Regional de la Producción.

i) El titular de la autorización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizooúa o
brote inferpioso, que se presente. asi mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de c-ultivo.

j) Presentar los i¡formes de Estadistica Pesquera semestral de las acüvidades realizadas y los
resultados obtenidos, utilizando los formularios establecidos, alc¿nzando como plazo máximo a los

siete (07) días calendario de ñnalizado cada mes y cada semestre, resPectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de San Martin.
l) En caso del acogimiento del titular de Ia actividad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última cuota dentro del plazo esrablecido por

el administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N'017-2017-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- La urilización del objeto de la

autorización con una fi¡alidad distinta a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los

objeüvos pre.fiados en e! Proyecto que motivó su otorgamie¡to, no acredltar la ejecución de su proye«o

denfro los plazos est¿blecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las nonna:i ambientales,

asi como de lo establecido en los artículos precedentes. serán causales de caducidad del de¡echo

otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ART¡CULO CIiARTO Segun Resolución del

Superintendente Nacional de los Registos Públicos N' 238-20i6-SUNARP/SN. aprueba la Directiva

N' 06-20 I6-S[r'IIARP/SN, que establece los procedimientos y requisitos exigibles para la inscripción de

Ias concesiones y autorizaciones de acuicultura, asi como los derechos derivados de ellas. para su

cumplimiento por parte del administrado;

ARTICLi OIiINTO Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a Ia Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional

de San Martín, a la Autoridad Administ¡ativa del Agua - Huallaga, SANIPES, publiquese en el Cata§tro

Acuicola Nacional @
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